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ORDEN DE INICIO PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS 

EXPEDIENTE IF2020-0-00001 SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE MICROINFORMÁTICA DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO RAMÓN Y CAJAL, Y CENTROS DE ESPECIALIDADES DEPENDIENTES 
DEL MISMO. 

  El Hospital Universitario Ramón y Cajal necesita para su correcto funcionamiento 
disponer del equipamiento informático que permita realizar en las mejores condiciones posibles 
la asistencia sanitaria a los usuarios, siendo imprescindible la contratación propuesta por el 
Servicio de Informática, de acuerdo con la Memoria explicativa adjunta, del mantenimiento del 
parque de microinformática instalado en el Hospital Universitario Ramón y Cajal, y Centros de 
especialidades dependientes del mismo. 

Para ello se propone la contratación del servicio a adjudicar por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, por un Importe total de ciento cuarenta y cinco mil doscientos 
euros (145.200,00 €). 

Visto el pliego de prescripciones técnicas aportado al expediente. 

Considerando lo establecido en los artículos 116 y 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre de Contratos del Sector Público, se tramita el presente expediente con las siguientes 
características: 

a) Elección del procedimiento de licitación: Según establece el artículo 145.1, la adjudicación 
de los contratos se realizará utilizando una pluralidad de criterios en base a la mejor relación 
calidad-precio. 
 

b) Condiciones especiales de ejecución: Cualquiera de las enumeradas a continuación: 
consideraciones de tipo medioambiental que persigan la reducción de las emisiones de 
gases de efecto invernadero, contribuyéndose así a dar cumplimiento al objetivo que 
establece el artículo 88 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible; entre los 
cuales el mantenimiento o mejora de los valores medioambientales que puedan verse 
afectados por la ejecución del contrato; el fomento del uso de las energías renovables; la 
promoción del reciclado de productos, el uso de envases reutilizables y la producción 
ecológica, así como la innovación tecnológica. 
 

c) Valor estimado del contrato y método estimativo de éste (art. 101 LCSP):  

Base imponible:                120.000,00 euros 
Importe del I.V.A.:                 25.200,00 euros 
Importe total:    145.200,00 euros 
  

CÁLCULO DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

 CONTRATO (12 meses-s/iva) 120.000,00 € 

PRÓRROGAS 480.000,00 € 

MODIF 20 % 24.000,00 € 

TOTAL  624.000,00 € 
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d) Justificación de la necesidad: Actualmente se dispone de un contrato para la prestación del 

servicio de mantenimiento preventivo y correctivo, ambos realizados “in situ”, de los equipos 
microinformáticos instalados en el Hospital Ramón y Cajal y sus Centros de Especialidades 
Periféricos dependientes, el cual ha caducado y se necesita renovar, incluyendo además el 
mismo servicio para los Centros de Salud Mental CSM’s) y la asistencia para la actualización y 
modernización de los puestos de usuario. 
 
Es necesario licitar de nuevo este expediente con el fin de poder ofrecer una respuesta ágil ante 
incidencias en los puestos de usuario para que estén operativos al cien por cien del tiempo, 
disponer de un margen de maniobra para la adquisición de pequeño aparataje y componentes 
necesarios para mejorar la dotación según las necesidades que surjan, y actualizar en plazo 
dichos puestos de usuario, como puntos principales, además de contar con una asesoría técnica 
ante la resolución de incidencias si se precisa. 
 

e) División de lotes: No, puesto que todas las prestaciones están interrelacionadas, en 
consecuencia necesitan de una coordinación que sólo puede ser realizada por un único 
contratista, en consonancia con lo establecido en el art 99.3 b de la LCSP. 

 
El Director Gerente del Hospital Universitario Ramón y Cajal, de conformidad con lo 

dispuesto en la Resolución de 11 de junio de 2020, de la Viceconsejera de Asistencia Sanitaria, 
de Delegación de Competencias en materia de contratación y gestión económico-
presupuestaria (B.O.C.M. Núm. 143 de 15 de junio de 2020). 

 
RESUELVE 

Ordenar se inicie el expediente para el servicio de mantenimiento de microinformática 
del Hospital Universitario Ramón y Cajal, y Centros de especialidades dependientes del mismo, 
por un importe de ciento cuarenta y cinco mil doscientos euros (145.200,00 €) y un plazo de 
ejecución de doce meses. 

Aprobar el pliego de prescripciones técnicas que regirá en dicho procedimiento. 
 

 Establecer para la adjudicación del contrato el procedimiento abierto mediante 
pluralidad de criterios, de manera que la adjudicación recaerá en el licitador que en su conjunto 
presente la oferta económicamente mas ventajosa, mediante la aplicación de los criterios 
objetivos establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares que rige para este 
procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145.1 de la LCSP. 

 
Madrid, en la fecha de la firma. 

EL DIRECTOR GERENTE, 
                                P.A. Resolución 385/2020 de 11 de junio, de la Viceconsejería de 
Asistencia  Sanitaria, de delegación de competencias en materia de contratación y 

gestión económico-presupuestaria  
 
 
 
 
 

    Fdo: Agustín Utrilla López 
       Director Médico 
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